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REPÚBLICA DE CHILE
SUPE RINTE N DE NCIA DE INSfITUCIONES

DE SALUD PREVISIONAL

Departamento de Control de lnstituciones,

CIRCULARN" 035

sANflAGo. 2 4 JIJI¡, 1997

IMPARTE INSTRUCCIONES SOARE EL TRASPASO AL FONDO NACIONAL
DE SALUD DE COTIZACIONES MAL ENTERADAS EN LAS ISAPRE Y DE LOS
FONDOS ACUMULADOS EN LAS GUENTAS CORRIENTES INDIVIDUALES DE
EXCEOENTES DE COTIZACION.

Esta Superintendencia, en ejercic¡o de sus facultades legales, en especial de las
que consagra e l  numerando 2 de l  ar t icu lo  3"  de la  Ley N"18.933,  v iene en d ic tar
las siguientes instrucciones referjdas a los traspasos de cotizaciones
correspondientes al Fondo Nacional de Salud, enteradas erróneamente en las
ISAPRE, como, asimismo, lo concerniente al traspaso de los fondos acumulados
en las cuentas individuales de excedentes de cotización. de afil iados que han
decidido incorporarse al régimen de salud establecido en la Ley N"18.469.

1.. TRASPASO DE COTIZACIONES MAL ENTERADAS EN LAS ISAPRE Y
OUE CORRESPONDEN AL FONDO NACIONAL DE SALUD.

1.1. Habiéndose puesto término a un contrato de salud previsional, ya sea por
decisión del cotizante, de la ISAPRE o por mutuo acuerdo de las pades, sin
haberse suscrito un nuevo contrato con otra lnstitución de Salud Previsional,
el interesado deberá enterar sus cotizaciones para salud en el Fondo
Nacional de Salud. En esta situación, si una ISAPRE recaudase
erróneamente cotizaciones de personas afectas al régimen de salud de la
Ley N''18.469 y hubiese verificado dicha situación a través de la carta de
desafil iación o por cualquier olro medio, deberá reintegrar directamenle al
FONASA, ¡os valores correspondientes a la cotizac¡ón legal obligatorja
equivalente al 7Vo de la remunerac¡ón o renta impon¡ble del cotizante, a más
tardar el día 15 del mes subsiguiente a aquél en que se haya percibjdo el
pago de dicha cotización.

Coresponderá asimismo, que la ISAPRE reintegre cotizaciones a
requerlmiento expreso del Fondo Nacíonal de Salud, cuando éstc disponga
de antecedentes que comprueben que el cotizante pertenece al sistema de
salud regulado por la Ley N"'18.469, Para tales efectos, el afudido Fondo
remitirá una carta certif¡cada a la ISAPRE, con copia a esta
Superintendencia, indicando el nombre del cot¡zante, su R.U.T., los períodos
a que corresponden las cotizac¡ones mal enteradas y e¡ monto total estimado
de cotizac¡ones que deben traspasarse. El plazo para el re¡ntegro de
imposiciones que emane de esta solicitud será de d¡ez dias háb¡les, contado
desde la fecha de recepc¡ón de la referida carta en las Oficinas de ¡a
ISAPRE.
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En cualqu¡era de las situaciones descritas, al reintegrar los valores
correspondientes, la ISAPRE deberá presentar d¡rectamente en las Agencias
Reg¡onales de¡ FONASA o en la Sección Tesorería del N¡vel Cenlral de d¡cho
Fondo, una carta que contenga la informac¡ón que se señala más adelante y
adjuntará un cheque nominativo y cruzado a nombre del Fondo Nac¡onal de
Salud, por la suma indicada en la carta como "l\.4onto Total Reintegrado".

La feferida carta, deberá contener las sigu¡entes menciones:

Datos de la ISAPRE
Razón Social
R.U,T.
Domic¡l¡o
Número de teléfono

Datos del cotizante
Nombre completo
R.U.T.
Mes y año a que corresponden las cotizac¡ones traspasadas
Remuneración o Renta imponible de cada uno de meses ¡nformados
l\.4onto Total Reintegrado (corresponderá al 7o/o de las
remuneraciones o rentas imponibles informadas).

En caso que se informe más de un cotizante, la ¡SAPRE podrá confeccronar
una nómina que contenga todos los datos mencionados, la que reemplazará
a ¡a menc¡onada carta.

Al momento de la recepción de los documentos indicados precedentemente,
el FONASA deberá timbrar y fechar una copja de la carta presentada por la
ISAPRE,

El procedimiento descrito, también deberá ser ut¡lizado por las lnstituciones
cuando, por cualquier circunstanc¡a, la entidad encargada del pago de la
cot¡zac¡ón haya enterado erróneamente cotizaciones en una lSApRE,
debiendo haberlas pagado en el Fondo Nacional de Salud, situación que
puede ser detectada por la propia entidad responsable del pago o por el
afliado. En tales situaciones, el plazo para regularizar el entero de
cotizaciones vencerá el día 15 del mes subsiguiente a aquél en que la
entidad encargada del pago de la cotización o el afil iado hayan comunicado
formalmente a la ISAPRE al respecto.

En el evento que la entidad encargada del pago de la cot¡zación hubiese
enterado en la ISAPRE valores superiores al 70Á de la remunerac¡ón o renta
imponible del afil iado, dichos valores deberán ser devueltos al empleaoof,
cuando éstos correspondan a la cotización adiclonal legal del articulo 8" de
la Ley N"18.566 o a aportes voluntarios que éste haya efectuado y al
cot¡zante, cuando se trate de cotizaciones adicionales voluntarias. para
hacer efectiva la devolución, la ISAPRE deberá extender un cheque
nominativo a favor del empleador o del afiliado, según corresponda, por el
total de los valores enterados en exceso, remitiéndolo por correo certiflcado
a su domicilio, junto con una carta expl¡cativa que indique los mot¡vos y el
deta l le  de la  devoluc ión.
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El envío de los documentos menc¡onados, deberá efectuarse a más tardar e¡
día 15 del mes subs¡gu¡ente a aquél en que se haya recib¡do la
comunicación formal del encargado del pago de la cot¡zac¡ón o del afil¡ado.

2.- TRASPASO DE LOS FONDOS ACUMULAOOS EN LAS CUENTAS
CORRIENTES INDIVIDUALES DE EXCEDENTES DE COTTZACIÓN DE

Conforme a lo dispuesto por el inciso final del articulo 32 bis de la Ley
N"18.933, si el afll iado decide, a partir del térm¡no del contrato de salud con
una ISAPRE, efectuar sus cotizac¡ones en el Fondo Nac¡onal de Salud, los
haberes existentes en su cuenta corriente ind¡v¡dual de excedentes deberán
ser traspasados al refer¡do Fondo. Dicho traspaso deberá efectuarse a más
tardar el d¡a 15 del mes subsiguiente a aquél en que se termine la v¡gencia
de los beneficios en la ISAPRE.

Para materjalizar este traspaso, la Institución deberá presentar directamente
en la Agencia Regional del FONASA o en la Sección Tesoreria del Nivel
Central de dicho Fondo, la siguiente documentación:

2i. Cana donde se indique:

Datos de la ISAPRE
Razón Social
R.U.T,
Domici¡io
Número de Teléfono

Datos del cotizante
Nombre completo
R,U.T.
Dirección
Fecha de Nacimiento
Detalle del saldo contable de la cuenta corr¡ente ¡nd¡v¡dual, cuyo
monto considera los intereses y reajustes devengados al último dia
del mes sigu¡ente al de término de beneficios y deduce la com¡s¡ón
que proceda y los usos efecluados,

2.2. Documento que acredite el término del contrato de salud entre la ISAPRE y
el cotizante; siendo idóneo cualquiera de los siguientes: carta de
desafil iación visada, F.U.N. tipo 2 o carta de desafil iación por mutuo
acu erdo.

2.3. En caso que el traspaso de fondos corresponda a varios cot¡zantes, en lugar
de la carta, se deberá confeccionar una nómina que individualice a la
ISAPRE y a cada cotizante con los datos referidos en el numerando 2.1
precedente.

2.4. Cheque nominativo y cruzado a favor del Fondo Nacional de Salud, por la
cantidad que represente el monlo total de los excedentes correspondientes a
el o los cotizantes que opten por el Fondo Nac¡onal de Salud.

COTIZAN PARA SALUD EN EL FONASA.
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El Fondo Nacional de Salud, timbrará y fechará una copia de la carta
presentada por la ISAPRE, en señal de recepción.

3.- PRESENTACIÓN DE RECLAMOS.

Las Instituciones de Salud Previsional que se encontraren en desacuerdo
con los requerim¡entos del Fondo Nacional de Salud sobre cotizac¡ones mal
enteradas, podrán solic¡tar la intervenc¡ón de esta Super¡ntendenc¡a,
ad¡untando los documentos que acrediten la afil¡ac¡ón del cotizante a la
ISAPRE, tales como, l¡cencias médicas autor¡zadas, presentac¡ón de
reclamos de afil¡ados ante este Organismo Fiscalizador, dentro del periodo
de v¡gencia de los beneficios minimos obligatorios, ya sea por la decisión de
la Institución de poner término al contrato, u otra alegada por el reclamante.

A part¡r de los antecedentes aportados, esta Superintendencia emit¡rá un
oronunciamiento sobre la orocedencia de enterar las cotizaciones en uno de
los organismos que las reclaman, poniendo su resoluc¡ón en conocim¡ento
de 1as partes.

4. .  VIGENCIA DE LAS INSTRUCCIONES.

Las presentes ¡nslrucciones entrarán en v¡gencia a contar de !a notif¡cac¡ón
de esta C¡rcular, debiendo ser puestas en conoc¡m¡ento de los func¡onarios
encargados de su aplicac¡ón en el más breve plazo.

Saluda aienlamente a usted,

SU

.&-
/.o\ J t.'t'AMgtM^EAtÉÉ.t.

DISIBIE]'QIQN:
. SRES. GERENTES GENERALES ISAPRE
r FONDO NACIONAL DE SALUD
¡ SUPERINTENDENTE DE ISAPRE
. FISCALiA
. DEPÍO CONTROL DE INSTIfUCIONES
. DEPfO ESTUDIOS
¡ SUBDEPARTAIT4ENTO DE NOR[,1A1]ZACIÓN
¡ OFICINA DF PARTES

IRO YAZIGI
DENTE ÚE INSTITUCIONES

SALUD PREVISIONAL




